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La Estrella 2020 

 

 

Pla de convivencias escolar Comunidad Educativa Galenista 

 

 

OBJETIVOS GENERALES:  

• Fomentar las acciones, iniciativas y planes que promuevan y fomenten la 

comprensión y el desarrollo de una convivencia escolar inclusiva, teniendo como 

punto de referencia los tres valores institucionales el respeto, la autonomía y la 

responsabilidad. 

• Establecer canales de comunicación para todos los integrantes de la comunidad 

educativa que permitan el desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía como 

la tolerancia y la apreciación de la diversidad teniendo como base nuestro modelo 

pelágico humanista desarrollistas. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

• Establecer el diálogo como mecanismo de participación de todos los integrantes 

como el método más eficaz en la resolución en situaciones de conflictos y de 

violencia escolar. 

• Involucrar mediante proyectos, planes y actividades a cada uno de los integrantes 

de la comunidad educativa en los procesos de reflexión y acción que ayuden a 

prevenir conflictos de convivencia dentro del aula de clase y en espacios comunes.  

• Promover la participación de los estudiantes en las diferentes actividades que se 

planean con otras instituciones que sirven de apoyo a los procesos de convivencia. 

• Reconocer los procedimientos del que dispone el estudiante para actuar de manera 

prudente y eficaz ante una situación de conflicto.  

• Mejorar el clima de convivencia de la institución en beneficio de la convivencia 

interna y local. 

• Identificar cada uno de los medios de convivencia escolar que plantea la institución 

teniendo como punto de partida el Manual de convivencia escolar.  
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REFERENTE LEGAL 

 

El proyecto tiene como punto de partida el decreto 1965 de septiembre 11 de 2013. Por el 

cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 

y Formación para el Ejercicio de los Derechos humanos, la Educación para la Sexualidad y la 

Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar" por el cual se establecen los proyectos de 

convivencia escolar y el manual de convivencia escolar como mecanismos de participación 

y para el establecimiento de deberes y derechos de los estudiantes. 

 

 

COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR- PROYECTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Según la Ley 1620 de 2013, se crea el Convivencia Escolar, en nuestra institución 

El comité escolar de convivencia estará conformado por: 

a. El rector, quien lo preside. 

b. El personero estudiantil. 

c. El psicólogo de la Institución. 

d. Un Coordinador (o el Coordinador de la división respectiva). 

e. El presidente del consejo de padres de familia. 

f. El presidente del consejo estudiantil. 

g. Un docente (que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar). 

PROYECTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

• Integrado por un docente representante de la institución. 

• Coordinadores de convivencia escolar. 

• Un estudiante de primaria 

• Un estudiante de bachillerato 

• Un padre de familia. 

• Un docente de por sede 

 

Las propuestas de este comité se someten a debate, análisis y conclusión con todos los 

integrantes de la institución a través de mecanismos que busquen la participación en las 

decisiones que se deben establecer en beneficio de toda la comunidad. De esta manera se 

logra la participación y representación de todos los estamentos. 
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SITUACIÓNES PARA FORTALECER LA CONVIVENCIA DE ESCOLAR 

 

• Sentido de pertenencia por el entorno. 

• Respeto por la diferencia 

• Justicia restaurativa 

• Participación en actividades lúdicas. 

• Participación en actividades interinstitucionales. 

• Manifestación de expresiones artísticas. 

• Decálogo Galanista. 

• Acuerdo de aula. 

• Acuerdos de área. 

• Pactos de no agresión. 

• Grupo de mediación escolar. 

• Estrategias de apoyo: PAE, Transporte escolar, Kit escolar. 

• Aula de apoyo. 

• Orientación Escolar 

• Convenios Interinstitucionales. 

• Salidas pedagógicas. 

• Estrategias de Inclusión pedagógica. Maestro en casa. 

• Festivales 

• Comunicación asertiva a través de los diferentes medios masivos que dispone la 

institución sitio institucional, Facebook, YouTube e Instagram. 

• Grupos de apoyo Cooperadores deportivos y facilitadores pedagógicos.  

• Buscar la participación en los procesos de la mayor parte de la población a través de 

la semana de la convivencia escolar. 

 

 

 

PLANTEMIENTOS DEL PROYECTO 

 

A. Relación Alumno- Institución 

Se plantea el proyecto desde 3 caracteres  
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1. Carácter preventivo. El Plan de Acción se hace anual a través de la programación 

General de los proyectos que se asigna a cada uno en una función orientadora, está 

dirigida al desarrollo integral y equilibrado de todas las capacidades del alumnado, 

enfocada a la socialización y conocimiento de una propuesta de convivencia escolar. 

Tomando como base el manual de convivencia como referente de comunidad y no 

únicamente un esquema sancionatorio ya que permiten visualizar que sí al 

estudiante se le presentan alternativas de participación institucional se disminuyen 

los procesos sancionatorio posibles en la cotidianidad. Es así como que desde la 

articulación de estrategias; los proyectos institucionales, proyectos de dirección de 

grupo y el Manuel de convivencia no solo se logra la participación de la comunidad, 

sino que se convierte en la forma para fortalecer las relaciones de pares de una 

manera más consciente y más responsable. Atendiendo a esta manera a la 

Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

  

 

2. Carácter ejecución. 

 

• Se hace un plan de acción mediante proyectos institucionales tomando como 

base la participación de los estudiantes, se fijan criterios bases de acuerdos 

Institucionales Decálogo Galanistas y de aula a través de las direcciones de 

grupos. 

• Se diseñan estrategias anuales de participación lúdico- recreativa como 

festivales de la alegría, festival del arte, Innova y robótica, semana de la 

convivencia, festival de matemática, Escuela familiar, festival de la democracia,  

y acuerdos interinstitucionales con capacitación a jóvenes sobre practica para la 

vida, seda  la apertura a programación de la Secretaria De Educación Municipal, 

Hospital, INDERE, Policía Nacional Y Tránsito , Comisaria De Familia Y Personería 

para el fomento de competencias ciudadanas. De la misma manera se abren las 

puertas para la participación de entidades de apoyo como ACNUR, Fundación 

Soñadores, Área Metropolitana Y Comfama Y Universidades a través de 

convenios 

• Se activa la ruta de atención de acuerdo a la ley para los procesos de convivencia 

escolar teniendo como referencia el Manual de convivencia, el comité de 

convivencia escolar y los grupos de mediadores escolares para tomar decisiones 

que estén acordes con la ruta de atención según la ley.  
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ARTÍCULO 44º.- RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL. Es una herramienta establecida en la Ley de 

Convivencia Escolar para apoyar al sector educativo en el fortalecimiento del ejercicio de 

los Derechos Humanos y Derechos Sexuales y Reproductivos en la escuela; la mitigación de 

riesgos, el manejo de situaciones que afectan la convivencia escolar y el seguimiento a lo 

que ocurre en los diferentes contextos y su manejo por parte la Institución. Define los 

procesos y los protocolos que deberá seguir la Institución en todos los casos en que se vea 

afectada la convivencia escolar, garantizando la atención inmediata y pertinente a los 

alumnos del plantel. (Ver imagen adjunta al final del documento). 

ARTÍCULO 45º.- COMPONENTES. La Ruta de Atención Integral tiene cuatro componentes: 

de promoción (desarrolla competencias y determina la calidad del clima escolar y define 

criterios de convivencia), de prevención (proceso continuo de formación para disminuir 

causas), de atención (desarrolla estrategias para asistir al alumno víctima, de manera 

inmediata, pertinente, ética e integral. Involucra diferentes actores de la comunidad), de 

seguimiento (reporta oportunamente cada uno de los casos) 

a. Promoción: Son las políticas institucionales que promueven la convivencia y el 

mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno para el ejercicio 

real y efectivo de los derechos humanos, sexuales y reproductivos 

b. Prevención: Son las acciones que buscan intervenir oportunamente en los 

comportamientos que puedan afectar los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos con el fin de evitar que se constituyan en hechos que alteren la 

convivencia de los miembros de la comunidad educativa identificando factores de 

riego y protección. 

c. Atención: Son las acciones que permiten ayudar, prestar atención a los miembros 

de la comunidad educativa cuando haya situaciones que afecten la convivencia 

escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Se hará 

mediante la práctica y aplicación de los protocolos internos establecidos en el 

plantel y externos si es necesario 

d. Seguimiento: Es el acompañamiento a través del registro, del apoyo y la evaluación 

en las situaciones de agresión física, Ciberbullying, y aquellas que sean constitutivas 

de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual a cualquier 

miembro de Comunidad Educativa durante el tiempo que sea necesario 

Parágrafo 1.- Cada uno de los componentes tiene sus propias acciones de ejecución 

determinadas por el Comité Escolar de Convivencia dependiendo del grado y del derecho 

que se esté trabajando 
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Parágrafo 2.- Las acciones propias de cada componente se desarrollarán a lo largo del año 

según cronograma y estarán lideradas por el Departamento de Psicología, el Comité Escolar 

de Convivencia, apoyadas y acompañadas por todos los docentes de la Institución. 

ARTÍCULO 46º.- PROTOCOLOS DE ATENCIÓN. Son los procedimientos necesarios para asistir 

oportunamente a la comunidad educativa, frente a las situaciones que afectan la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Este 

procedimiento explica cómo poner las quejas o informaciones, garantiza el derecho a la 

intimidad y a la confidencialidad protegiendo a quien informa, establece alternativas de 

solución y mecanismos pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades para 

el aprendizaje y la práctica de competencias ciudadanas de la comunidad educativa; 

igualmente establece las consecuencias que se deben asumir y el seguimiento al protocolo 

y mantiene al alcance los números telefónicos de las instituciones alternativas. Teniendo en 

cuenta que la clasificación de las situaciones se da en Tipo Uno, Tipo Dos y Tipo Tres, según 

la acción, se establece el siguiente protocolo para cada una de estas: 

a. Poner en conocimiento los hechos por parte de los involucrados. 

b. Informar de los hechos a los padres de familia o acudientes de las dos partes (víctima 

y generadores). 

c. Buscar alternativas de solución frente a los hechos presentados, buscando la 

conciliación, garantizando el debido proceso y el respeto a los derechos. 

d. Garantizar la atención integral e inmediata y el seguimiento a cada caso. 

e. Realizar la reparación de los daños. 

f. Dejar constancia en el formato de convivencia y acta de los acuerdos o soluciones. 

3. Carácter Evaluación 

 

Cada proyecto es evaluado en su momento por los participantes de esta manera se 

hace retroalimentación de procesos en próximas planeaciones, además que permite 

fortalecer elementos conceptuales-teóricos y prácticos de los proyectos de 

convivencia escolar y manual de convivencia que direccionan todo el componente 

de comunidad. 

El comité de Convivencia será el responsable de evaluar el presente Plan y con los 

aportes de sus integrantes (equipo directivo, profesores, alumnos y padre familia.) 

en el mismo. Dicha evaluación se realizará en dos ámbitos: Reuniones de los 

integrantes del proyecto deberán revisar y retroalimentar al principio y al final de 

cada año escolar este proyecto la cual será pasada al comité de convivencia que 
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analizará y valorará las propuestas de modificación de su Proyecto de Convivencia. 

Dichas modificaciones se incorporarán a la Programación General Anual (POA). 

 

B. Relación Familias-Entorno Nuestro principal interés es el desarrollo humano de los 

estudiantes y el de sus entornos de familia, por lo cual es una institución abierta que 

de acuerdo a las posibilidades de espacio programa actividades que reflejen la 

apertura hacia la comunidad, al entorno (familia y barrio). Regularmente se hace el 

acompañamiento de los estudiantes y sus entornos familiares a través de las 

propuestas dirección de grupo, acompañamiento psicológico(practicantes), 

comisaria de familia, Proyecto Sananamente. Por otra parte, Se hace prevención del 

absentismo escolar ya que la familia es el primer veedor de que el estudiante se 

asista al aula, se controla diariamente la asistencia de los alumnos a las clases dicha 

asistencia es obligatoria. Las faltas no justificadas son comunicadas a las familias por 

los docentes los cuales deben tener conocimiento de la situación y se propone un 

plan de mejoramiento. Se programan reuniones de padres que acerquen el padre a 

los procesos de convivencia y académicos del estudiante.  

 

PROYECCION  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:  

 

FECHA 
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ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Inicio De Labores Docentes y 
Directivos 13           6           

Reunión Docentes Sede (2 
horas) 17   16   19   15   23   4   

Finalización De Periodo Escolar       17      14     27   

Direcciones de Grupo 22,23,24  4 4 3 4 4 7 5 1 2 5   

Asamblea General De Padres 
De Familia primero, segundo 
sexto, séptimo   28                      

Asamblea General De Padres 
De octavo y noveno, tercero, 
cuarto quinto  

29 

                     

Asamblea General De Padres 
De Familia decimo, once, 
preescolares  

30 

                     

Comité De Convivencia  16    22      2        

Consejo De Padres  30    27      26        

Escuela Familiar Sede Tulio     11   20       7     

Escuela Familiar Sede Atanasio     12   21       8    

Escuela Familiar Sede 
Inmaculada     13   22       9    

Escuela Familiar Sede Principal 
Bto     16   26       10    

Escuela Familiar Sede Principal 
Primaria     17   27       11     

Día De La Familia Galanista                 18       

Día De Los Mejores Bachilleres 
Principal                     20   

Día De Los Mejores Primaria 
Principal                     20   

Día De Los Mejores Tulio                     20   

Día De Los Mejores Inmaculada                        

Actos Cívicos             17 11      

Festival Democracia escolar  
  27                    

Festival Del Idioma       23                 

Festival De Innova 
(Matemática, ciencias y 
tecnología)      25                  

Festival Del Arte JAGA  
                

 28 AL 
30      

Festival De La Alegría 
(Inmaculada)                 14       

Festival De La Alegría (Principal 
Primaria)                 17       
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Festival De La Alegría Principal 
Bachillerato                 16       

Festival De La Alegría (Tulio)                 17       

Festival De La Alegría 
(Atanasio)                 17       

Bazar Tulio Ospina         3            

Bazar Inmaculada         3            

Bazar Atanasio         5            

Bazar Primaria Sede Principal         3            

Día De La Antioqueñidad               11         

Día De La Convivencia Y Los 
Valores                 15       

Finalización Año Escolar CLEI                      28   

Salida Pedagógica Grado11°                         

Salida Pedagógica Grado11° 
(Universidades)                        

salidas pedagógicas primaria y 
secundaria              

Entrega de Símbolo y Eucaristía 
11°                     4   

Ceremonia Bachilleres 2020                      3  

Ceremonia Bachilleres 2020 
CLEI               1       5 

Clausura estudiantes 0° 
Inmaculada                     26   

Clausura estudiantes 5° 
Inmaculada                     26   

Clausura estudiantes 0° 
Atanasio-Tulio                     25   

Clausura estudiantes 5° Ppal.  y 
tulio                      30   

Renovación de Matriculas 2020 
Tulio 17                    12   

Semana De La Convivencia 
Escolar                

14 AL 
18       
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